
 

PROCESO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE SELECCIONARÁ LA TERNA PARA 

EL CARGO DE DIRECTOR REGIONAL GUAVIARE 

RESULTADOS PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS Y COMPETENCIAS 

DATOS GENERALES 

Convocatoria Número:  BF/15 010 

Cargo: Director Regional Código: 0042 Grado: 09 

Ubicación: San José del Guaviare - Guaviare 

Fecha de publicación: Agosto 25 de 2015 

 

ASPIRANTES QUE SUPERARON LA PRUEBA 

Cédula Puntaje 30 

17.332.441 26,00 

40.341.842 22,50 

52.274.165 23,50 

80.063.899 22,50 

 

APLICACIÓN PRUEBA DE HABILIDADES GERENCIALES 

Fecha: 4 de septiembre de 2015 Hora: 08:30 a.m. 

Lugar: 
Auditorio Regional Guaviare - Av. Colonizadores Nro. 23 – 106,  San Jose  del 
Guaviare 

Presentación de 
la Prueba: 

Los aspirantes admitidos se deben presentar con: 

 Cédula de Ciudadanía. Si el documento se encuentra en trámite, deberá  
presentar certificación o contraseña expedida por la Registradora 
debidamente visada, con foto y huella. 

 Debe acudir sin libros, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, 
etc. No podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico 
o mecánico.  

 Esfero de tinta negra y lápiz. 

 No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, 
calculadoras, grabadoras, videocámaras, y cualquier objeto electrónico que 
pueda interferir con aplicación de la prueba. 

 Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 15 minutos de anticipación. 

 

 



 

ASPIRANTES QUE NO SUPERARON LA PRUEBA 

Cédula Puntaje 30 
 

Cédula Puntaje 30 
 

Cédula Puntaje 30 

6.767.751 18,00 
 

40.041.555 20,00 
 

71.732.447              18,50  

12.188.630 Ausente 
 

40.189.702 19,50 
 

74.770.895              16,50  

12.270.782 18,00 
 

40.372.717 19,00 
 

79.272.555              20,50  

16.609.424 17,00 
 

40.380.255 16,50 
 

79.455.916              18,50  

17.316.386 Ausente 
 

41.213.857 Ausente 
 

79.684.041              16,50  

17.347.441 20,00 
 

41.214.125              19,00  
 

79.864.924              21,00  

18.223.818 21,00 
 

42.546.020              15,00  
 

80.017.253              14,50  

18.224.425 17,50 
 

51.747.904              14,00  
 

80.173.288              20,00  

18.939.414 21,50 
 

52.048.894              18,50  
 

80.310.997  Ausente  

19.327.532 20,00 
 

52.293.377              19,50  
 

80.873.176  Ausente  

22.473.105 16,00 
 

52.313.618              22,00  
 

82.394.248              17,50  

24.231.039 Ausente 
 

52.328.208              16,50  
 

86.040.564              20,00  

24.580.418 17,00 
 

52.421.669              19,50  
 

86.042.300              17,00  

26.535.758 20,50 
 

52.519.797  Ausente  
 

86.066.150              16,00  

32.868.396 15,50 
 

52.780.722              18,00  
 

86.071.649              19,50  

35.850.285 16,00 
 

52.956.661  Ausente  
 

97.610.717              13,50  

36.306.754 21,00 
 

53.036.894              19,00  
 

1.111.742.023  Ausente  

 

 

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

Solo se aceptarán dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación de este listado de 
resultados hasta las 5:30 PM. Se deben presentar únicamente a través del correo electrónico: 
 

concursoicbf@dafp.gov.co 
 
Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horario señalados o a través de otro 
medio, no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano. 
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